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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 330 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Jervis Giovanny Proaño Valle, contra
don Óscar Mario Cano Gaviria, sobre despi-
do, se ha dictado auto de fecha 23 de julio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 23 de julio de 2009

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral que

unía a don Gervis Giovanny Proaño Valle con
don Óscar Mario Cano Gaviria, condenando a
este a que abone a aquel 2.407,50 euros en
concepto de indemnización y 8.600 euros
en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Óscar Mario Cano Gaviria,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.638/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 819 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Esteban Hoyas, contra la empresa
“Construcciones y Contratas Karens, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado

providencia de fecha 30 de junio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez.—En Madrid, a 30 de junio de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito y certifi-
cación del Servicio de Mediación, Arbitraje
y Conciliación, únase a los autos de su ra-
zón; no ha lugar a la admisión a trámite del
recurso de reposición interpuesto, y requié-
rase a la demandada para que en el plazo de
cuatro días acredite el cumplimiento de lo
acordado en el acta de conciliación del
Servicio de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación, con apercibimiento que de no hacer-
lo en dicho plazo se procederá a despachar
ejecución.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Contratas
Karens, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.740/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 bis de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.466 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Raposo Falcao, contra la empre-
sa “EC Pregigueiro, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Que desestimando la demanda formulada
por el actor, don Sergio Raposo Falcao, con-
tra “EC Pregigueiro, Sociedad Limitada”,
debo absolver y absuelvo a la empresa de-
mandada de todos los pedimentos deducidos
en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 7 de 2003 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Mendes, contra don Fernando Fer-
nández Fernández, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 9 de diciembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre el salario o
retribución de cualquier otra naturaleza
que de la empresa “Samir & Ursarus, So-
ciedad Limitada”, perciba, apremiado en
las presentes actuaciones, por un impor-
tante suficiente a cubrir principal, intere-
ses y costas provisionales; por lo que re-
quiérase a la referida empresa bajo su
personal responsabilidad para que retenga
y remita mensualmente, hasta la total li-
quidación de la deuda, las cantidades que
excedan al salario mínimo interprofesio-
nal; debiéndose acreditar mediante copia
de la hoja de salarios o equivalente el im-
porte del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, se hicie-

re al apremiado no sería valido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente al acreedor; y

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículo 257 del Código Penal y 893 del
Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Y de conformidad con la disposición
adicional decimoquinta de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial introducida por Ley
Orgánica número 1 de 2009, para la inter-
posición del recurso de reposición deberá
consignarse la cantidad de veinticinco
euros en la cuenta de este Juzgado abierta
en “Banesto” con el número 2508, excep-
tuados los trabajadores y beneficiarios de
justicia gratuita.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Fernández Fer-
nández, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.741/09)
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Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.724/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.461 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Cuenca de Miguel, contra la em-
presa “Híper Reformas Madrileñas, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Luis Cuenca de Miguel, contra “Hí-
per Reformas Madrileñas, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de dicho trabajador, condenando
a la demandada a estar y pasar por esta de-
claración, con todas las consecuencias inhe-
rentes a la misma.

Y declarando al tiempo la extinción de la
relación laboral que vinculaba a los litigan-
tes, condeno a la demandada a que en el pla-
zo de cinco días computados desde la fecha
de notificación de la presente resolución in-
demnice al trabajador en la cantidad de
8.377,42 euros, así como al pago de los sa-
larios de trámite dejados de percibir desde el
despido a razón de un salario diario de 33,34
euros y en los términos para dichos salarios
de trámite, y principalmente respecto del
Fondo de Garantía Salarial, expuestos en el
fundamento jurídico cuarto de la presente
resolución, al que en aras a la brevedad nos
remitimos, dándolo por reproducido.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Híper Reformas Madrileñas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.732/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 106 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Óscar Reina Sanz y don Eduardo San-
tiago Perea, contra la empresa “Compañía
Auxiliar de Renting, Sociedad Anónima”,
sobre sanciones, se ha dictado auto de acla-
ración de sentencia:

Auto
En Madrid, a 22 de agosto de 2008.
Dispongo: Aclarar la sentencia núme-

ro 236 de 2008, de fecha 30 de junio
de 2008, dictada por este Juzgado en los si-
guientes términos:

En el encabezamiento, la expresión:
“… sobre sanciones”; debe ser sustituida
por la de: “…sobre despido”.

En los fundamentos de derecho, la expre-
sión: “Se accionó por la vía de la modalidad
específica de proceso de impugnación de
sanciones (artículos 114 y siguientes de la
Ley de Procedimiento Laboral)”; debe ser
sustituida por la expresión siguiente: “Se ac-
cionó por la vía de la modalidad procesal de
despido (artículos 103 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Laboral)”.

En el párrafo segundo, a la expresión:
“ante una sanción”; debe añadirse la expre-
sión: “de despido disciplinario”.

Y en la última frase de este segundo pá-
rrafo, a la palabra “sanción” ha de adicionar-
se la expresión “de despido”, así como a la
palabra sanción del tercer párrafo.

El fundamento de derecho segundo debe,
en consecuencia, subsanarse en el sentido de
que “sí cabe recurso de suplicación”.

Permaneciendo inalterado el resto.
Notifíquese esta resolución a las partes,

advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Valera.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía Auxiliar de Renting,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.725/09)

dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2509/0000/00/1466/09, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” mencionada la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “EC Pregigueiro, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.726/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.301 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abel Álvaro Domínguez, contra la em-
presa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Alfer Segu-

ridad y Control, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
1.392,53 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.


